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Mujeres en el Poder JudicialMujeres en el Poder Judicial

Corte Suprema de Justicia de la NaciCorte Suprema de Justicia de la Nacióónn

Ninguna mujer entre sus 9 miembros.

Cortes Supremas provinciales y Tribunal Superior de Cortes Supremas provinciales y Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad AutJusticia de la Ciudad Autóónoma de Buenos Airesnoma de Buenos Aires

Total: 24

Integradas por miembros femeninos: 13

Porcentaje: 54,1%



Tabla 1Tabla 1

14,2%1: Laura Ballester
7

Santa Cruz

40%
2: Clara Herrera de Celiz

y Myriam Argibay de 
Bilik

5Santiago del Estero

16,6%1: María Angélica 
Castaldi6Santa Fe

20%1: María Luisa Lucas5Chaco

20%1: Arminda del Carmen 
Colman5Formosa

22,2%2: Marta Catella y Marta 
Poggiese de Oudin9Misiones

11%1: Hilda Kogan9Buenos Aires

40%2: Alicia Ruiz y Ana M. 
Conde5Cdad. Autónoma de 

Bs. As.

PorcentajePorcentajeMujeres miembrosMujeres miembros
Total de Total de 
miembrosmiembros

ProvinciaProvincia



42,8%

3: María Caffure
de Batistelli, Berta 

Kaller de 
Orchansky y Aída 

Tarditti

7Córdoba

20%1: María Cristina 
Garros Martínez5Salta

PorcentajePorcentajeMujeres miembrosMujeres miembrosTotal de miembrosTotal de miembrosProvinciaProvincia

20%1: Elvecia del 
Carmen Gatica5San Luis

20%1: Elvecia del 
Carmen Gatica5San Luis

14,2%1: Laura Ballester
7

Santa Cruz

42,8%
3: Claudia Valero, 
Ana M. Colazo y 
María Lagarrigue

7Neuquen

20%1: Rosa Vázquez
5

La Pampa

14,2%
1: Aída 

Kemelmajer de 
Carlucci

7Mendoza

Fuente: : GuFuente: : Guíía Judicial provincial e ISPMa Judicial provincial e ISPM



Porcentaje de Juezas en la Justicia Federal Porcentaje de Juezas en la Justicia Federal 
en todo el paen todo el paíís, en 1997. s, en 1997. 

20,58% 12204 160 

Juzgados 
Federales

de 1ra. 
Instancia y
Tribunales 

Orales
Federales 

11,93% 13 109 19 Cámaras 
Federales 

PorcentajePorcentaje
Total de Total de 
mujeresmujeres

Total de NTotal de Nºº
de de 

Miembros Miembros 
Total Total 

Fuente:: CN M.Fuente:: CN M.



Porcentaje de juezas en las CPorcentaje de juezas en las Cáámaras Nacional maras Nacional 
de Apelaciones, en 1999.de Apelaciones, en 1999.

-6 -6 De Apelación en lo 
Penal Económico 

25,0 % 9 3 12 De Casación Penal 

34,4 % 19 10 29 De Apelación del 
Trabajo 

-11 -11 En lo Criminal y 
Correccional 

20,0 % 12 3 15 En lo comercial 

28,9 % 27 11 38 En lo civil 

% de Mujeres % de Mujeres Varones Varones Mujeres Mujeres Total Total Fuero Fuero 

Fuente:: CN M.Fuente:: CN M.



Porcentaje de Juezas, en la Justicia Nacional de Porcentaje de Juezas, en la Justicia Nacional de 
Primera Instancia, en 1999.Primera Instancia, en 1999.

53,7% 37 43 80 Laboral 

-8 -8 Penal 
Económico 

18,3% 40 9 49 De 
Instrucción 

21,1% 71 19 90 
Tribunal Oral 

en lo 
Criminal 

26,9% 19 7 26 Comerciales 

35,4% 71 39 110 Civiles 

% de Mujeres % de Mujeres Varones Varones Mujeres Mujeres Total Total Fuero Fuero 

Fuente: CN M.Fuente: CN M.



M ARCO LEGALM ARCO LEGAL
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Constitución NacionalConstitución Nacional

Art. 37, segundo párrafoArt. 37, segundo párrafo: : “La igualdad real de oportunidades   “La igualdad real de oportunidades   
entre varones y mujeres para el acceso a cargos electivos y entre varones y mujeres para el acceso a cargos electivos y 
partidarios se garantizará por acciones positivas en la regulacipartidarios se garantizará por acciones positivas en la regulación ón 
de los partidos políticos y en el régimen electoral”.de los partidos políticos y en el régimen electoral”.

Art. 75, Art. 75, incinc. 22. 22: Incorpora instrumentos internacionales de : Incorpora instrumentos internacionales de 
derechos humanos entre los cuales se encuentra la Convención derechos humanos entre los cuales se encuentra la Convención 
para la Eliminación de para la Eliminación de todas las formas de Discriminacitodas las formas de Discriminacióón n 
Contra la Mujer. Contra la Mujer. 

Art. 75, Art. 75, incinc. 23. 23: “: “Corresponde al Congreso: (...) Legislar y Corresponde al Congreso: (...) Legislar y 
promover medidas de acción positivas que garanticen la igualdad promover medidas de acción positivas que garanticen la igualdad 
real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio dereal de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los los 
derechos reconocidos en esta Constitución y por los tratados derechos reconocidos en esta Constitución y por los tratados 
internacionales vigentes sobre derechos humanos...”internacionales vigentes sobre derechos humanos...”



CEDAWCEDAW

Art. 2, punto bArt. 2, punto b: I: Imponempone a los Estados parte de a los Estados parte de ““adoptar medidas adoptar medidas 
adecuadas, legislativas y de otro caradecuadas, legislativas y de otro caráácter, con las sanciones cter, con las sanciones 
correspondientes, que prohcorrespondientes, que prohííban toda discriminaciban toda discriminacióón contra la mujern contra la mujer””..

Art. 2, punto eArt. 2, punto e: Obliga a los Estados de tomar : Obliga a los Estados de tomar ““todas las medidas todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminaciapropiadas para eliminar la discriminacióón contra la mujer practicada n contra la mujer practicada 
por cualesquiera personas u organizacionespor cualesquiera personas u organizaciones””..

Art. 4, punto 1 Art. 4, punto 1 : : ““La adopciLa adopcióón por los Estados partes de medidas n por los Estados partes de medidas 
especiales de carespeciales de caráácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de cter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de 
facto entre el hombre y la mujer no se considerarfacto entre el hombre y la mujer no se consideraráá discriminacidiscriminacióón en la n en la 
forma definida en la presente Convenciforma definida en la presente Convencióón, pero de ningn, pero de ningúún modo n modo 
entraentraññararáá, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales , como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales 
o separadas, estas medidas cesaro separadas, estas medidas cesaráán cuando se hayan alcanzado los n cuando se hayan alcanzado los 
objetivos de igualdad de oportunidad y tratoobjetivos de igualdad de oportunidad y trato””..



CEDAWCEDAW

Art. 7Art. 7: : ““Los Estados Partes tomarLos Estados Partes tomaráán todas las medidas apropiadas n todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminacipara eliminar la discriminacióón contra la mujer en la vida poln contra la mujer en la vida políítica y tica y 
ppúública del pablica del paíís y, en particular, garantizars y, en particular, garantizaráán, en igualdad de n, en igualdad de 
condiciones con los hombres, el derecho a: (...) b) Participar econdiciones con los hombres, el derecho a: (...) b) Participar en la n la 
formulaciformulacióón de las poln de las polííticas gubernamentales y en la ejecuciticas gubernamentales y en la ejecucióón de estas, n de estas, 
ocupar cargos pocupar cargos púúblicos y ejercer todas las funciones pblicos y ejercer todas las funciones púúblicas en todos blicas en todos 
los planos gubernamentaleslos planos gubernamentales””..



Plataform a de AcciPlataform a de Accióón de n de 
Beijing (1995)Beijing (1995)

““Comprometerse a establecer el objetivo del equilibrio entre mujeComprometerse a establecer el objetivo del equilibrio entre mujeres y hombres res y hombres 
(...) en las entidades de la administraci(...) en las entidades de la administracióón pn púública y en la judicatura, incluidas, entre blica y en la judicatura, incluidas, entre 
otras cosas, la fijaciotras cosas, la fijacióón de objetivos concretos y medidas de aplicacin de objetivos concretos y medidas de aplicacióón a fin de n a fin de 
aumentar sustancialmente el naumentar sustancialmente el núúmero de mujeres con miras a lograr una mero de mujeres con miras a lograr una 
representacirepresentacióón paritaria de las mujeres y los hombres, de ser necesario median paritaria de las mujeres y los hombres, de ser necesario mediante la nte la 
adopciadopcióón de medidas positivas en favor de la mujer, en todos los pueston de medidas positivas en favor de la mujer, en todos los puestos s 
gubernamentales y de la administracigubernamentales y de la administracióón pn púúblicablica”” (v(vééase parase paráágrafo 190.a). Y mgrafo 190.a). Y máás s 
adelante, en consonancia con lo anterior, se afirma que los gobiadelante, en consonancia con lo anterior, se afirma que los gobiernos deben ernos deben 
““Vigilar y evaluar los progresos logrados en la representaciVigilar y evaluar los progresos logrados en la representacióón de las mujeres n de las mujeres 
mediante la reunimediante la reunióón, el ann, el anáálisis y la difusilisis y la difusióón regular de datos cuantitativos y n regular de datos cuantitativos y 
cualitativos sobre las mujeres y los hombres en todos los nivelecualitativos sobre las mujeres y los hombres en todos los niveles de los diversos s de los diversos 
puestos de adopcipuestos de adopcióón de decisiones en los sectores pn de decisiones en los sectores púúblico y privado, y difundir blico y privado, y difundir 
anualmente datos sobre el nanualmente datos sobre el núúmero de mujeres y hombres empleados en diversos mero de mujeres y hombres empleados en diversos 
niveles en los gobiernos; garantizar que las mujeres y los hombrniveles en los gobiernos; garantizar que las mujeres y los hombres tengan igual es tengan igual 
acceso a toda la gama de nombramientos pacceso a toda la gama de nombramientos púúblicos y establecer, dentro de blicos y establecer, dentro de 
estructuras gubernamentales, mecanismos que permitan vigilar losestructuras gubernamentales, mecanismos que permitan vigilar los progresos progresos 
realizados en esa esferarealizados en esa esfera””(v(vééase parase paráágrafo 190.e). grafo 190.e). 



Constitución de la Constitución de la 
Ciudad de Buenos AiresCiudad de Buenos Aires

Art. 36Art. 36::““La Ciudad garantiza en el La Ciudad garantiza en el áámbito pmbito púúblico y promueve en el blico y promueve en el 
privado la igualdad real de oportunidades y trato entre varones privado la igualdad real de oportunidades y trato entre varones y y 
mujeres en el acceso y goce de todos los derechos civiles, polmujeres en el acceso y goce de todos los derechos civiles, polííticos, ticos, 
econeconóómicos, sociales y culturales, a travmicos, sociales y culturales, a travéés de acciones positivas que s de acciones positivas que 
permitan su ejercicio efectivo en todos los permitan su ejercicio efectivo en todos los áámbitos, organismos y mbitos, organismos y 
niveles y que no serniveles y que no seráán inferiores a las vigentes al tiempo de sancin inferiores a las vigentes al tiempo de sancióón de n de 
esta Constituciesta Constitucióón (...) Las listas de candidatos a cargos electivos no n (...) Las listas de candidatos a cargos electivos no 
pueden incluir mpueden incluir máás del setenta por ciento de personas del mismo sexo s del setenta por ciento de personas del mismo sexo 
con probabilidades de resultar electas. Tampoco pueden incluir acon probabilidades de resultar electas. Tampoco pueden incluir a tres tres 
personas de un mismo sexo en orden consecutivo. En la integracipersonas de un mismo sexo en orden consecutivo. En la integracióón de n de 
los los óórganos colegiados compuestos por tres o mrganos colegiados compuestos por tres o máás miembros, la s miembros, la 
Legislatura concede acuerdos respetando el cupo previsto en el pLegislatura concede acuerdos respetando el cupo previsto en el páárrafo rrafo 
anterioranterior””



Constitución de la Constitución de la 
Ciudad de Buenos AiresCiudad de Buenos Aires

Art. 38Art. 38: : ““La Ciudad incorpora la perspectiva de gLa Ciudad incorpora la perspectiva de géénero en el disenero en el diseñño y ejecucio y ejecucióón de n de 
sus polsus polííticas pticas púúblicas y elabora participativamente un plan de igualdad entre vablicas y elabora participativamente un plan de igualdad entre varones y rones y 
mujeres. Estimula la modificacimujeres. Estimula la modificacióón de los patrones socioculturales estereotipados con el n de los patrones socioculturales estereotipados con el 
objeto de eliminar probjeto de eliminar práácticas basadas en el prejuicio de superioridad de cualquiera de cticas basadas en el prejuicio de superioridad de cualquiera de los los 
ggééneros; promueve que las responsabilidades familiares sean comparneros; promueve que las responsabilidades familiares sean compartidas; fomenta la tidas; fomenta la 
plena integraciplena integracióón de las mujeres a la actividad productiva, las acciones positivn de las mujeres a la actividad productiva, las acciones positivas que as que 
garanticen la paridad en relacigaranticen la paridad en relacióón con el trabajo remunerado, la eliminacin con el trabajo remunerado, la eliminacióón de la n de la 
segregacisegregacióón y de toda forma de discriminacin y de toda forma de discriminacióón por estado civil o maternidad; facilita a n por estado civil o maternidad; facilita a 
las mujeres las mujeres úúnico sostnico sostéén de hogar, el acceso a la vivienda, al empleo, al crn de hogar, el acceso a la vivienda, al empleo, al créédito y a los dito y a los 
sistemas de cobertura social; desarrolla polsistemas de cobertura social; desarrolla polííticas respecto de las niticas respecto de las niññas y adolescentes as y adolescentes 
embarazadas, las ampara y garantiza su permanencia en el sistemaembarazadas, las ampara y garantiza su permanencia en el sistema educativo; provee a educativo; provee a 
la prevencila prevencióón de violencia fn de violencia fíísica, psicolsica, psicolóógica y sexual contra las mujeres y brinda gica y sexual contra las mujeres y brinda 
servicios especializados de atenciservicios especializados de atencióón; ampara a las vn; ampara a las vííctimas de la explotacictimas de la explotacióón sexual y n sexual y 
brinda servicios de atencibrinda servicios de atencióón; promueve la participacin; promueve la participacióón de las organizaciones no n de las organizaciones no 
gubernamentales dedicadas a las temgubernamentales dedicadas a las temááticas de las mujeres en el diseticas de las mujeres en el diseñño de las polo de las polííticas ticas 
ppúúblicasblicas””. . 



PROYECTOS PROYECTOS 
PRESENTADOSPRESENTADOS
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Proyecto de Ley  sobre la Proyecto de Ley  sobre la 
Incorporación de la  Perspectiva de Género  y  Incorporación de la  Perspectiva de Género  y  

Mayor Transparencia en el Mayor Transparencia en el 
Consejo de la Magistratura (4917Consejo de la Magistratura (4917--DD--03).03).

A travA travéés del presente proyecto se busca la incorporacis del presente proyecto se busca la incorporacióón de la n de la 
perspectiva de gperspectiva de géénero en la ley que regula el funcionamiento del nero en la ley que regula el funcionamiento del 
Consejo de la Magistratura. Ello tiene por objeto la inclusiConsejo de la Magistratura. Ello tiene por objeto la inclusióón de mn de máás s 
mujeres en los lugares de decisimujeres en los lugares de decisióón judicial, asn judicial, asíícomo la eliminacicomo la eliminacióón del n del 
sexismo y del lenguaje sexista. sexismo y del lenguaje sexista. 
La iniciativa estimula la modificaciLa iniciativa estimula la modificacióón de los patrones socioculturales n de los patrones socioculturales 
estereotipados con el objeto de eliminar prestereotipados con el objeto de eliminar práácticas basadas en el cticas basadas en el 
prejuicio de superioridad de cualquiera de los gprejuicio de superioridad de cualquiera de los gééneros, fomenta la neros, fomenta la 
plena integraciplena integracióón de las mujeres a la actividad judicial, la eliminacin de las mujeres a la actividad judicial, la eliminacióón n 
de la segregacide la segregacióón y de toda forma de discriminacin y de toda forma de discriminacióón por estado civil, n por estado civil, 
maternidad, orientacimaternidad, orientacióón o preferencia sexuales e identidad de gn o preferencia sexuales e identidad de géénero. nero. 
Asimismo se incorporan criterios de transparencia y publicidad qAsimismo se incorporan criterios de transparencia y publicidad que las ue las 
organizaciones de la sociedad civil que trabajan en la temorganizaciones de la sociedad civil que trabajan en la temáática vienen tica vienen 
reclamando.reclamando.



Proyecto de ResoluciProyecto de Resolucióón para n para 
alcanzar el equilibrio de galcanzar el equilibrio de géénero en nero en la Corte la Corte 

Suprema de Justicia de la NaciSuprema de Justicia de la Nacióón (2815n (2815--DD--03).03).

Se trata de un proyecto que busca alcanzar el equilibrio dSe trata de un proyecto que busca alcanzar el equilibrio de e 
género género al momento de designarse nuevos miembros de la Corte al momento de designarse nuevos miembros de la Corte 
Suprema de Justicia de la NaciSuprema de Justicia de la Nacióónn ,  teniendo en cuenta la igualdad ,  teniendo en cuenta la igualdad 
decondicionesdecondiciones de idoneidad.de idoneidad.

Asimismo deberAsimismo deberáá arbitrar los medios necesarios a efectos de arbitrar los medios necesarios a efectos de 
implementar mecanismos de selecciimplementar mecanismos de seleccióón de candidatos/as  cuyos n de candidatos/as  cuyos 
antecedentes muestren compromiso con los valores democrantecedentes muestren compromiso con los valores democrááticos, ticos, 
los derechos humanos y la perspectiva de glos derechos humanos y la perspectiva de géénero, realizando nero, realizando 
consultas con organismos de la sociedad civil tales como la consultas con organismos de la sociedad civil tales como la 
AsociaciAsociacióón de Mujeres de Carrera Jurn de Mujeres de Carrera Juríídica y la Asociacidica y la Asociacióón de n de 
Mujeres Juezas, con convocatoria a audiencias pMujeres Juezas, con convocatoria a audiencias púúblicas,  previo a la blicas,  previo a la 
remisiremisióón de los pliegos correspondientes al Honorable Senado de la n de los pliegos correspondientes al Honorable Senado de la 
NaciNacióón.n.



Para obtener más información:Para obtener más información:
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